
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00095 

  

Ahora bien, dado que la parte ejecutada SANDRA MILENA 
MEDELLIN CASALLAS, se notificó de conformidad con los preceptos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, 
amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los denominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 1.146.332. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-00609 

  

Por ser procedente y dado que, mediante providencia de 5 de julio de 2023, se 
decretó la terminación del proceso de la referencia y el levantamiento de las 
medidas cautelares, se ordena la entrega de los depósitos judiciales que se 
encuentran consignados en favor del proceso de la referencia a la parte que le 
fueron descontados, previa verificación de estos 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00119 

  

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; realizado el control de 

legalidad que impera se advierte que  la  parte  interesada  no  ha  dado cumplimiento  a lo 

atinente a las pruebas de que trata el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,esto 

es,“ El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

 Por lo anterior, aun no se hace posible tener la dirección electrónica anunciadas como lugar 

válido de notificación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00683 

En atención al escrito obrante a documento 009 del cuaderno de memoriales del expediente 
digital, por ser procedente y dado que mediante providencia de 27 de abril de 2023 se 
ordenó seguir adelante la ejecución, se ordena la entrega de los depósitos judiciales que 
se encuentran consignados en favor del proceso de la referencia a la parte demandante 
hasta el valor aprobado en la liquidación de costas. 
 

Lo anterior, como quiera que a la fecha no se dan los presupuestos para entregar los demás 
depósitos judiciales como quiera que no se ha presentado, ni aprobado liquidación del 
crédito. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01233 

Por ser procedente y dado que mediante providencia de 2 de mayo de 2023 se ordenó 
seguir adelante la ejecución, se ordena la entrega de los depósitos judiciales que se 
encuentran consignados en favor del proceso de la referencia a la parte demandante hasta 
el valor aprobado en la liquidación de costas y crédito 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00935 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada LUISA FERNANDA ROJAS 
MAHECHA como empleado o contratista del GRUPO ÉXITO y/o ALMACENES EXITO. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.  

Limítese la anterior medida a la suma de $12.829.000.oo 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00748 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante a documento 011 del cuaderno de memoriales del expediente 

digital se REQUIERE a la memorialista para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, allegue el contrato de fianza colectiva dado que aunque se menciona 

el mismo en el escrito presentado no fue allegado. 

Cumplida la anterior disposición, se ordena a secretaria ingresar nuevamente el expediente para 
decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00748 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 

ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS M.L ($ 7.403.906). 

Finalmente, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento 
a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01243 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos legales de las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 
2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago garantía real prendaria de  
mínima  cuantía  a  favor  de BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de QUINCHE GARCIA 
CLAUDIA ROCIO por la siguiente suma de dinero: 

 
1. Por la suma de $28.840.650 por concepto del Capital, de la obligación 
No.05800325002185769, contenida en el pagaré No.8060866. 

2. Por la suma de $3.907.044,00 por concepto de intereses de plazo causados y no 
pagados, liquidados a la tasa legal permitida 

3. Por los intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del C.Cio. Liquidados a la 
tasa máxima legal permitida sobre el saldo a capital al que se refiere el numeral primero 
desde el 6 de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 

DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo de placas FOL091, 
registrado en la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá D.C., propiedad del demandado 
QUINCHE GARCIA CLAUDIA ROCIO. 

 
Líbrese los oficios correspondientes a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá D.C., 
con la advertencia de dar aplicación a lo establecido por el artículo 593 del C. G. del P. y la 
prevalencia que tiene la garantía prendaria. 

 
Adviértasele que la inobservancia de la orden impartida, lo hará incurrir al destinatario del 
oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 
de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2 del CGP 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO como apoderada 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01241 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A.y en  contra  de JHON JAIRO CENDALES DIAZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ No. 3135843: 

1. Por concepto de capital de la obligación contenida en este pagaré número 3135843 a 
favor de AV VILLAS, que al día (11 de julio del 2023), asciende a la suma de $15.009.778,00 
MCTE, de conformidad con el numeral 4 del pagaré. 

2. Por concepto de los intereses remuneratorios comerciales para Crédito Consumo que de 
conformidad con la Cláusula Séptima numeral 5 del pagaré base de recaudo que 
corresponden al periodo causado (16 de marzo del 2023 al 10 de julio del 2023) los cuales 
ascienden a la suma de $1.876.159,00 MCTE. 

3. Por los intereses moratorios comerciales para Crédito Consumo que de conformidad con 
la Clausula Séptima numeral 6 del pagaré base de recaudo que corresponden al periodo 
causado (17 de marzo del 2023 al 10 de julio del 2023), los cuales ascienden a la suma de 
$160.185,00 MCTE.  

4. Por los intereses moratorios comerciales para Crédito Consumo liquidados a la tasa 
máxima legal vigente establecida por la Superintendencia Financiera al momento del pago 
efectivo sobre el saldo de capital a que se refiere el literal Primero numeral 1 de las 
pretensiones, desde el día (12 de julio del 2023) y hasta que se verifique el pago efectivo 
de la obligación y si fuere el caso, con reducción al tope de usura o máximo legal permitido 
al momento del pago. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01241 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada 
JHON JAIRO CENDALES DIAZ como empleado o contratista de MASIVO CAPITAL 
S.A.S. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.     

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
JHON JAIRO CENDALES DIAZ en los bancos indicados en el numeral 3  del escrito 
de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $30.19.556.oo 

3.  DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
JHON JAIRO CENDALES DIAZ, respecto del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50S-800648, para lo cual se librará comunicación a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente 
en cuanto a su secuestro.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00343 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 

demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  

 Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01251 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

1.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., proceda a informar en donde 
se encuentra el título original. 

2.- Acreditar que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de la 
ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º de la Ley 
2213 de 2022).  

3.- Allegue original o copia del certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante, con una vigencia no superior a treinta (30) días dado que el aportado tiene 
una vigencia superior a 1 año. 

4.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

5.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta.  
 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01253 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 

que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

- Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte demandada 

y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen comunicaciones 

remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

- Acreditar que la dirección electrónica señalada para el abogado de la parte actora es la 

misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º de la Ley 2213 de 2022). 

-Adecue las pretensiones en el sentido de desacumular el cuadro presentado y definir una 

a una cada de una de las cuotas que se pretende ejecutar, definiendo para esto el monto 

de la misma, la fecha de exigibilidad, el concepto de interés que se desea ejecutar de tal 

manera que sean expresadas de manera expresa y sin lugar a equívocos.  

- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 

correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de 

datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación 

de ésta 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01255 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

1.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., proceda a informar en donde 
se encuentra el título original. 

2.- Acreditar que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de la 
ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º de la Ley 
2213 de 2022).  

3.- Allegue original o copia del certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante, con una vigencia no superior a treinta (30) días dado que el mismo no fue 
aportado con la demanda. 

4.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

5.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta.  
 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01257 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 

que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

- Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte demandada 

y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen comunicaciones 

remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

- Acreditar que la dirección electrónica señalada para el abogado de la parte actora es la 

misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º de la Ley 2213 de 2022). 

-Adecue las pretensiones enunciadas en el numeral 1° y 2° en el sentido de desacumular 

el cuadro presentado y definir una a una cada de una de las cuotas que se pretende 

ejecutar, definiendo para esto el monto de la misma, la fecha de exigibilidad, el concepto 

de interés que se desea ejecutar de tal manera que sean expresadas de manera expresa y 

sin lugar a equívocos dado que se mencionan las mismas como un capital insoluto pero las 

mismas no fueron objeto de acelerar el capital  

- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 

correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de 

datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación 

de ésta 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01259 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de BAN100 

S.A Y/O BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A., contra QUINTERO 

MARIÐO ZULAY FERNANDA, por las siguientes sumas de dinero: 

1. La suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE PESOS MCTE ($6.621.549) por concepto de capital del Pagaré desmaterializado 

No.00000007720242423 y cuyo vencimiento se dio el día 12 de mayo de 2023. 

2. Por los intereses de mora a la máxima tasa fijada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, al momento de realizarse el pago, sobre el valor descrito en el numeral anterior, 

desde el 12 mayo 2023, momento en el cual la obligación se hizo exigible, hasta el momento 

en que se satisfagan las pretensiones. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01259 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros,  depositados  en  cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado QUINTERO 
MARIÐO ZULAY FERNANDA en los bancos indicados en el numeral único del escrito de 
medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el 
decreto 564 de 1996. 

Limítese la anterior medida a la suma de $13.243.098.oo 

Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del oficio 
respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo a lo 
indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01261 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de BANCO 

DE OCCIDENTE, contra MIGUEL ANTONIO ATENCIA, por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS UN MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS ($41.501.564.oo) MONEDA CORRIENTE correspondiente 

al valor total por el cual se diligenció el mencionado pagaré, que corresponde a la totalidad 

de la obligación. 

2. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por la Ley 

para el respectivo período, calculados sobre el capital insoluto de la obligación, esto es, 

sobre la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

CIENTO NUEVE PESOS ($38.343.109) MONEDA CORRIENTE, a partir del 18 de julio de 

2023 y hasta la fecha en la cual se lleve a cabo el pago. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01261 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada 
MIGUEL ANTONIO ATENCIA como empleado de TUBODRILLING INSEPCTION 
COMPANY. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.     

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
MIGUEL ANTONIO ATENCIA en los bancos indicados en el numeral 1 del escrito 
de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $83.003.128.oo.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01265 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 

SOLVENTA COLOMBIA S.A.S., contra WILMER ARLEY SEPÚLVEDA VELASCO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

1.- Por la suma de e CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 450.000), 

moneda corriente, por concepto del valor del capital representado en el titulo valor aportado 

como base de la ejecución. 

2.- Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados 

desde el día siguiente de la fecha de vencimiento de las obligaciones, esto es el 1 de 

noviembre de 2022 y hasta que se satisfaga las obligaciones. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería al Dr. ALIRIO CIFUENTES RIVERA como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01265 

Atendiendo a la solicitud obrante a documento 001 del cuaderno de medidas cautelares, se 
dispone denegar la medida de embargo del 50% del salario y prestaciones sociales de la 
parte demandada, puesto que dentro de las presentes actuaciones no existe certificación 
donde conste que la sociedad demandante tiene las calidades de Cooperativa y así este 
autorizado para solicitar ese porcentaje de embargo. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00217 

Atendiendo a la solicitud obrante a documento 019 del cuaderno principal elevada por el 
apoderado de la parte demandante, dado que al estar de acuerdo las partes del litigio con 
la entrega de depósitos judiciales por valor de $20.814.064 y al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 

2.- CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto  
y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, 
al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda. 

4.- ORDENAR la entrega de títulos por valor de VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS ($20.814.064) a favor de la parte actora 
SERVICIO DE VIGILANCIA TECNICO LTDA SERVIGTEC LTDA y los restantes deberán 
ser entregados a la persona que le fueron descontados. 

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria. 

6.- Sin condena en costas. 

7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00387 

Atendiendo a las solicitudes obrantes a documentos 006 y 008 del cuaderno de memoriales 
del expediente elevadas por el apoderado de la parte demandante, dado que por una parte 
solicita la terminación del proceso y por otra allega una cesión de crédito de la obligación 
que aquí se ejecuta, se REQUIERE para que previo a tomar una decisión frente dichos 
memoriales se proceda a aclarar sobre a cual desea que el Despacho proceda a dar trámite. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-00527 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso al 

presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la parte 

actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del Art. 317 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que dentro del 

término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la 

carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la citada 

normatividad. 

SEGUNDO: Por secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 
apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 
otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00158 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código General del 

Proceso, el Juez a solicitud de parte podrá, suspender el proceso: 

“Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.” 

En este caso, el apoderado de la parte actora MARÍA LUISA CHAVARRO DE 

BOHORQUEZ y los demandados RENE FRANCISCO RICO MORENO y YENNY 

ASTRID ROMERO, solicitan de común acuerdo la suspensión del presente trámite 

por el termino de ocho (8) meses desde el 1 de junio de 2023, por lo cual, a 

esta agencia judicial accede a lo peticionado. 

Por último, ténganse por notificada por conducta concluyente del auto de 

MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 3 de marzo de 2021, a los demandados RENE 

FRANCISCO RICO MORENO y YENNY ASTRID ROMERO, desde el día 30 de mayo 

de 2023, de conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 301 del 

C.G.P. 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto de 

MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 3 de marzo de 2021, a los demandados RENE 

FRANCISCO RICO MORENO y YENNY ASTRID ROMERO, desde el día 30 de mayo 

de 2023. 

SEGUNDO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente trámite por el termino de 

ocho (8) meses contados desde el 1 de junio de 2023. 

TERCERO: Cumplido el término de la suspensión, las partes deberán informar 

por escrito al Juzgado sobre el resultado de la suspensión, so pena de continuar 

con el trámite del proceso. 

CUARTO: Sea el caso advertir a Secretaría, que una vez se cumpla el término 

de suspensión pactado, reingrese el expediente al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda. 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00482 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 

ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma QUINCE MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA 

CENTAVOS ($ 15.355.097,40). 

Finalmente, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento 
a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 101 fijado hoy, 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00872 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 

y pónganse a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, 

al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- Sin condena en costas. 

6.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00203 

ACÉPTESE la renuncia presentada por la sociedad COVENANT BPO S.A.S., quien 

actuaba a través de su representante legal Dra. GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA 

al poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento de lo 

dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 

Asimismo, y de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería a la Dra. 

CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, como apoderado judicial de la parte 

demandante ONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 
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(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00286 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y comoquiera que 

revisado el expediente no se encuentra que exista embargo de remanentes, el 

Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente 

asunto, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 

entréguensele al demandado que le corresponda.   

5.- Sin condena en costas. 

6.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 
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(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00412 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, las notificaciones 

negativas aportadas y a fin de no dilatar más el trámite que aquí se lleva, por ser procedente,  

en aplicación del artículo 293 del Código General del Proceso, se ordena por secretaria se 

proceda a la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del demandado  e 

JAIRO MAURICIO QUINTERO NIETO, en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del 

C.G.P., como en  Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00331 

ACÉPTESE la renuncia presentada por la Dra. ROSE MARIE ROJAS ABRIL al poder 

conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento de lo dispuesto 

en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2018-00567 

ACÉPTESE la renuncia presentada por la Dra. EISY YOJANA VARGAS SICHACA al poder 

conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento de lo dispuesto 

en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00851 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 

y pónganse a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, 

al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- Sin condena en costas. 

6.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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